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Curso:  AUDITORIA   V  (2º Parcial)



CUESTIONARIOS

CAPITULO IV

1. ¿Qué  diferencia  existe entre evidencia suficiente y evidencias adecuadas?

R/ La evidencia suficiente es un tipo cuantitativo para soportar la opinión profesional del auditor. 


            La evidencia adecuada es cualitativo para afectar a las conclusiones del auditor.

2. ¿Qué  diferencia  existe entre prueba de cumplimiento y prueba sustantiva?

R/  La prueba de cumplimiento se realizan con el fin de obtener evidencia de auditoria sobre la efectividad operativa de los controles para prevenir, y corregir, representaciones erróneas de importancia relativa a nivel de aseveración

La prueba sustantiva son procedimientos de auditoria realizados para detectar representaciones erróneas de importancia relativa a nivel de aseveración.. 

3. ¿Las normas IFAC son vinculantes en España?

R/ SI, se están adaptando adecuadamente para que sea parte de la legislación en este paí​s; es decir se encuentran dentro de la ICAC Normas Técnicas de Auditoria) y la Agencia de Protección de Datos de España, para su adaptación adecuada a la unión europea, se trasfieren a través de Directivas correspondientes a España para que se trasformen en legislación positiva.
4. ¿Las normas ISACF son vinculantes en España?

R/  SI, Como la auditoria informática en este paí​s se encuentra en proceso de información se vienen adaptando Directivas de la Unión Europea en las legislaciones y Normas pertinentes.

A través de las ICAC y la AGENCIA DE PROTECCION DE DATOS.

5. ¿Qué Diferencia existe entre opinión desfavorable y opinión denegada? 

R/  La opinión desfavorable se aplica en el caso de: * Identificación de Irregularidades       * Incumplimiento de la normativa legal y profesional.            

















         La opinión denegada se aplica en: * Las limitaciones al alcance de Auditoria. * Incertidumbres significativas de un modo tal que impidan al auditor formarse una opinión * Irregularidades * Incumplimiento de normativa legal y profesional. 
6. ¿Que significa importancia relativa? y  ¿materialidad?
R/ La importancia relativa y materialidad tiene que ver con los riesgos que existen en la empresa es cuando no se analizan los problemas de la empresa con exactitud sino se dejan llevar por la apariencia de las cosas y esto puede llevar a un análisis equivocado, por ello la opinión del auditor se basara en evidencias justificadas.
7. ¿Qué significado tiene la responsabilidad civil del auditor informática emisor del informe de auditoría y firmante del mismo

R/ Cuando el auditor informático detecta irregularidades significativas, errores como fraudes en la empresa, debe actuar de forma inmediata, debe de cumplir con su responsabilidad civil de auditor y debe presentar un informe previo de auditoria explicando la situación actual.
   
Una vez elaborado el informe de auditoria debe ser firmado por el mismo auditor. Si es individual o por un socio, que podrí​a ser el Jefe de Auditoria en caso de formar parte de una sociedad de auditoria. 

8. ¿Cuál es la utilidad de documento denominado Declaraciones de la Dirección? 
R/ En que dicho documento forma parte de la documentación sobre la que se basa el informe de auditoria por lo tanto sirve como sustento. 
 
9. ¿Que diferencia existe entre experto informática y auditor informático?
R/ La diferencia esta en que el auditor se encarga de establecer el control para los trabajos del experto informático quien a su vez se encarga de implementarlos.

   
10. ¿Qué diferencia existe entre auditor interno y auditor externo? 
R/ Auditor Interno: Es nombrado por la administración de la organización, es el encargado de verificar las fortalezas y suficiencia de los controles que se aplican dentro de la empresa. Su estudio debe tener un alcance total de la empresa, es decir abarcar las operaciones financieras, administrativas y de cualquier otra índole.

Auditor Externo: Es nombrado por la junta de accionistas, debe ser hecha por un contador público ajeno y externo a la empresa, este realiza un examen de la , El informe o dictamen que el auditor externo otorga fe pública a la confiabilidad de los estados financieros y la credibilidad de la gerencia que los preparó operaciones financieras de la empresa, con el fin de emitir una opinión sobre la razonabilidad de las cifras contenidas en los estados financieros basado en los principios de contabilidad de general aceptación, dando a conocer los resultados de su examen, a fin de aumentar la utilidad que la información posee.
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